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Señores 

JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

 

RADICADO:   110013335012201600363 

DEMANDANTE:  LUZ MARINA HERNANDEZ DE PAEZ en 

representación de la masa sucesoral de ARISTIDES 

PAEZ MARTINEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL –UGPP 

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROCESO: EJECUTIVO ADMINISTRATIVO 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad 

con el poder general otorgado por el doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en 

calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad adscrita al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y patrimonio 

independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, persona 

jurídica de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, por medio del presente 

escrito procedo a proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO respecto de las pretensiones 

formuladas por la parte demandante, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones perseguidas por la parte demandante, 

como quiera que se cumplió estrictamente el fallo proferido por el Juzgado Doce 

Administrativo del Circuito de Bogotá y Confirmado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca del 22 de julio de 2011. .  

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

Frente a los hechos de la acción ejecutiva me manifiesto de la siguiente manera: 

 

AL HECHO 1: Es cierto.  

 

AL HECHO 2: Es cierto, sin perjuicio de ser comprobado con la sentencia que dio origen al 

presente proceso. 

 

AL HECHO 3: Es cierto, sin perjuicio de ser comprobado con la sentencia que dio origen al 

presente proceso. 

 

AL HECHO 4: Es cierto, sin perjuicio de ser comprobado con el referido derecho de petición 

mencionado por la parte actora. 
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AL HECHO 5: Es cierto, sin perjuicio de ser comprobado con el acto administrativo mediante 

el cual se dio cumplimiento al fallo judicial correspondiente a la resolución UGM 056308 del 

25 de septiembre de 2012. 

 

AL HECHO 6: Es cierto, como quiera que se adelantó dicho trámite a fin de dar cumplimiento 

al fallo en mención.  

 

AL HECHO 7: No me consta, es un elemento que debe ser probado en el proceso. 

 

AL HECHO 8: Es cierto. 

 

AL HECHO 9: Es cierto.  

 

AL HECHO 10: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte ejecutante. 

 

AL HECHO 11: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte ejecutante. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

• PAGO 

 

Respecto de las pretensiones de la demanda, en primer lugar, considero pertinente recordar 

que se dio cumplimiento íntegro a la sentencia acusada, a través de la Resolución UGM 

056308 del 25 de septiembre de 2012.  

 

En cuanto al cobro de intereses moratorios debe advertirse que el proceso de liquidación 

de la Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E – CAJANAL, inició mediante Decreto 2196 del 

12 junio de 2009, el cual no culminó si no hasta el 12 de junio del año 2013, es decir, el 

cumplimiento de la obligación se dio en vigencia del trámite de liquidación forzosa de la 

entidad.  

 

De igual modo, es claro que no se dio lugar a la causación de intereses en el monto solicitado 

por la actora, en atención a que la entidad encargada de ejecutar el fallo se encontraba 

incursa en un proceso forzoso de liquidación, para lo cual es pertinente traer a colación lo 

manifestado por el Consejo de Estado en providencia dictada dentro del radicado 25000-

23-27-000-2003-00369-01(15002), por el C.P. JUAN ANGEL PALACIOS HINCAPIE, en donde 

se manifestó que: 

 

“(…) A partir de la toma de posesión para liquidar, las obligaciones a plazo se hacen 

exigibles (artículo 117 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y como el deudor 

queda impedido para cumplir con el pago de las deudas a su cargo, la satisfacción de 

éstas sólo será posible cuando se agoten los trámites previstos en el Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero y en el Decreto 2418 de 1999. Estos trámites no dependen de la 

voluntad del intervenido sino de la ley y bajo la dirección del funcionario liquidador 

designado, quien asume la calidad de administrador de los bienes de la entidad que 

debe cumplir su gestión dentro de los límites legales (artículo 295 Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero). (…)  
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(…) En efecto, el no pago de una obligación tributaria motivada por el proceso 

liquidatorio de la Caja Agraria, es un acto de autoridad ejercido por funcionario público 

y configura una causal de fuerza que contrario a lo afirmado por la DIAN 

inhabilita, a partir de su ocurrencia, la liquidación de intereses moratorios, al 

compensar el crédito fiscal a favor de la demandante con las obligaciones tributarias 

por concepto de impuesto de renta, ventas y retención en la fuente. 

 

En tal virtud, la Sala confirmará la decisión de primera instancia en cuanto así 

lo reconoce y declara que la actora no está obligada a cancelar intereses de 

mora desde la orden de disolución y liquidación dada por el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural, y ordena la devolución de $ 545.962.000, junto con 

los intereses de mora que se generen desde el mes siguiente a la fecha de la solicitud.  

 

(…)” Negrilla fuera de original. 

 

De igual forma, son enteramente aplicables al asunto las siguientes providencias: 
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Esta posición, no solamente ha sido defendida por el Consejo de Estado, sino que también 

ha sido desarrollada por las autoridades competentes en materia de liquidación de 

entidades, tanto el orden privado como del orden público. 

 

Al respecto puede visionarse lo dicho por la Superintendencia de Sociedades en oficio 220-

016476 del 15 de marzo del 2012, así: 

 

“(…) En este orden de ideas, se concluye que los intereses cuyo reconocimiento se 

solicita, tratándose de un proceso liquidatario, únicamente opera y debe pagarse hasta 

el momento de la apertura del proceso. Luego, ello equivaldría, por así decirlo, a una 

no causación a partir de entonces, en consideración al momento que vive el ente 

jurídico que tiende a su extinción, por lo cual se predica una causal de fuerza mayor 

que impide reconocer, durante el trámite del aludido proceso, la indexación de la 

obligación reclamada, lo que sí sería viable respecto de una empresa en marcha. (…)” 

 

En idéntico sentido se ha manifestado la Superintendencia Financiera de Colombia en 

Concepto No. 96006143-2 diciembre 27 de 1996., quien, a su vez, expresó: 

 

“(…) Constituye fuerza mayor, 'los actos de autoridad ejercidos por funcionarios 

públicos', y conforme al inciso 2° del artículo 1616 del Código Civil, 'la mora producida 

por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios', se 

concluye que la toma de posesión de los haberes y de la administración de una 

empresa por parte de la Superintendencia Bancaria, constituye fuerza mayor, la que 

no genera intereses de mora a cargo de la persona intervenida conforme lo declara el 

citado inciso 2° del artículo 1616 del Código Civil". (…)” 

 

Son todas estas manifestaciones que concuerdan con el planteamiento desarrollado en el 

caso de autos,  pues la causa del aparente incumplimiento tardío de CAJANAL, se fundó en 

el estricto cumplimiento de las directrices legales, en materia de liquidación forzosa de 

entidades, sin que haya lugar entonces a la causación de intereses moratorios, dado que la 

crisis económica en la que se encontraba, seguida de la apertura de su liquidación forzosa, 

configuraron la existencia de una fuerza mayor, en los términos ya mencionados. 

 

Sumado a lo anterior, la liquidación presentada por la parte demandante no se atiene a los 

criterios expuestos en el Decreto 2469 de 2015, en consonancia con lo establecido en las 

Circulares 10 y 12 de 2014 emitidas por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente se disponga la terminación del proceso, 

absolviendo a mi representada de las pretensiones de la demanda. 

 

• PRESCRIPCIÓN 

 

Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan incoado vencido el 

término de 3 años desde su exigibilidad. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Ley 1437 de 2011. 

2. Ley 1564 de 2012. 
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3. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al 

caso particular. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el 

expediente, pues allí se pueden observar los actos administrativos proferidos en su 

momento que resolvieron las peticiones del accionante. 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Un archivo digital, con el expediente administrativo del caso. Clave de Seguridad 

para acceso a Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

 El suscrito en la carrera 7 No. 16 – 56 Piso 8º Oficina 801 Ed. Calle Real en Bogotá. Correo 

electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

Del Señor Juez,  

 
ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ 

C.C. No. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura 
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